
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Ref.: 2021 - 428 
 
Con miras a evitar posibles nulidades, requiérase a la apoderada del 
extremo activo para que allegue el correspondiente “acuse de recibo”, 
emitido por una empresa postal o por un servicio de correo electrónico, 
respecto de la comunicación que dice haberle enviado a la convocada 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA ESMERALDA S.A., tal como lo 
contempla el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, pues del documento 
obrante a folio 3 del archivo 31 no se infiere dicha información y el 
mensaje telefónico suministrado con ese propósito (archivo 31 fl.5) no 
suple la carga en comento. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARIA 
Bogotá, D.C.,   ____________________ 
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. 
_________ de esta misma fecha. 

 
Miguel Ávila Barón  

Secretario 

AP 

28/04/2022
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